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AnváRTENCIA 'OPfClAL. 

U s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
^rtar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
v Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¿iríná los Editores je los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril <UW39). 

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaECio-LBSüscBícioíi.—En esta capital, llevado ¡5 domicilio, tors . mensuales 
Aiticipaoos; fuera de.ella 4+rs . al jheá; 36 el trimestre; 7 2 el samestre, y 144 

, por un ano.—Se admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del Boletín, 
corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión de! importe del tiempo del abono 
en sellos—Un número suelto J reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

P R I M E R A S E C C I Ó N 
JlfmnnírG«.bU}!io«M <wi 

— r 

PARTE 
r;: *»ildi*sn uianMij o¡ 

R E S I D E N C I A D E L CONSEJO 1>H M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au
gusta Real familia conlimiau en ol Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importa uto, salud. 

o tir) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

IeüíO «i» fcioHT^ -i?» itn\ ,U :t»tLrtl iuflofl 
REALES ÓRDENES. 

¡HifnUrot) Ift .«nfis«|̂ .'i ?.r,i «ib uní JÍI nlofi 
Aguat. 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
cuarta de la lu •la consultiva dé Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido a bien 
autorizar a don José Nólla é Inglada pa
ra que, salvo él derecho de propiedad y 
sin perjuicio,de tercero, ejecute las obras 
necesarias á fío de abrir una mina de ab
sorción de aguas por debajo del torrente 
Cisa y del camino dé San Pedro de Pre
mia á San Ginés de Vilasar, éu la provin
cia de Barcelona, con deslino al riego de 
terrenos que rmseé: sometiéndose el con
cesionario á las condiciones siguientes: 

i.* Lá mina se ejecutará áTa profun
didad y oon las rasantes, marcadas en el 
proyecto, dándole una sección,tle 1,60 
de altura por 0,66 de ancho. 

2 / Los pozos que sean necesarios 
para la perforación se practicarán preci
samente fuera <ie las vías públicas, pre
vio el consentimiento de los dueños de 
los terrenos en que esla obra tenga lugar. 

o." La concesión caducará si e n e f 
término de un ano no sé hubiese dado 
principio á los trabajos. 

Las obras se practicarán con és-
sujecion al proyecto aprobado; 

Sudó vigiladas durante su ejecución y 
en Indo tiempo, por el Ingeniero Gefe de 
la provincia, á quien el concesionario da-
^ Conocimiento del día en que euip «zan 
í del en que hayan terminádb/en cuyo 
^so se remitirá" por aquel' al Goberna-
*¡°r, una certificación en que conste ha
berse cumplido todas las condiciones de 
tettincesion- ' 
. *>e Real orden Ib digo a V. I. 
^nacimiento y efectos correspondiente^ 

; i; ¿bf.Jn^.'iq./itincíD'ili r.t Rlai1/ 
limo. Sr,: Conformándose. S. M. la 

Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha teñí lo á bien 
autorizar á don José Noli i Inglada para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, ejecute las obras 
necesarias á fin de construir nna mina de 
absorción de aguas en el torrente Mora
gas y en los caminos de San Pedro de 
Premia y San Ginés de Vilasar con objeto 
de regar unos terrenos que posee eiv el 
término de la primera de estas poblacio
nes, provincia de Barcelona:; sometiéndo
se á las condiciones siguientes: 

i.* La, mina se practicará á la pro
fundidad y con las rasantes marcadas, 
dándole una sección de 1,60 de altura 
por 0,00 de ancho. 

2.* Los pozos que seati necesarios 
para la perforación se practicarán preci
samente fuera de las vias publicas, pre
vio el: consentimiento de los dueños de los 
terrenos en que estos trabajos tengan 
lugar. • 

5 . ' La concesión caducará si en el 
término de un ano no se hubiera dado 
principio á las obras; debiendo estas ha
cerse con estricta sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la vigilancia en todo 
tiempo del Ingeoicro Gefe de la provin
cia, á quien el concesionario avisará el 
día en qué empiecen y el en que hayan 
terminado, en cuyo cas*» se. remiiirA por 
aquel al Gobernador una certificación en 
que conste haberse cumplido todas la« 
condiciones de la concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. ranchos artos. Madrid i \ 
de setiembre de 1865.—Vega de Armi-
jo-—sr. Director general de Obras pú-

-r^?V (si ' Ixel Wt.onp oho/rmliinoO 
*HOÜ 19 ouj» « l i a b u u ü i «i I étl IY ol 
-na to o-ntejboa ,c^ovni ieiouivoiqoist 

limo. § r . : Conformándose 8ip At¿<& 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto-por 
esa Dirección.general y por la-Seecion 
cuarta do la Jnnta«oúsuftiva de Caminos, 
Canales y Caerlos, lia tenido a bien au
torizar á don Jaime Cátala, y otros vecU 
nos de Belianes para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ejecuten las obras necesarias á fui 
de alumbrar aguas en terreno comunal 
de dicho pueblo, provincia ae Leri la, 
con objeto do regar las tierras que po
seen; sometiéndose los .concesionarios á 
las condiciones siguientes: ;<<; 
wít;*J La énVa so djecotari coo estricta 
sujeción al pToyeolo aprobado y^Utorina 

;I 1 
ofí 
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oí 

ftfl 
>• 
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Las jisposiciones de las Autoridades, eaceptolaf 
que sean á instáncí» de parte co pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
mente «1 servicio nacional, que dimane de l i f 
mismas; pero tos de interé6 particular paparánun 
real por cadaUnea de inserción. 

10(10 
para su 

m , É ^ * > y efetlos corréspon 
" '^«uarde á V. I . muchos aftos: Madrid 
j * u e setiembre d»-., i8G5.-—Vega <*e kr- ; 

SK:*"^™^"DíréclW general de Obnag 2 de «oíduedon-no se prolongará! a^ ñas ar-
Jabeas. '.sharnú?. riba del pozo marcadoenelplanofrente a l ; 

niej^rjooh«. oiaiY ; huerto de dom'Ahdob-JPMigu- nsbouq eupí 

2. a Los pozos deberán cubrirse á la 
altura del banco de roca existente bajo el 
lecho del rio Corp, bien sea por m-diu 
de una bovedilla o casquete, bien con lo
sas de tapa, debiendo rellenarse el resto 
hasta el terreno natural con tierra per-
fectabenle apisonada. 

3 / La concesión caducará si en el 
término de un ano no se hubiera dado 
principio á las obras, las que durante su 
ejecución y en todo tiempo estarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, á quien el concesionario avisará 
el dia en que empiezan y el en que hayan 
terminado, en cuyo caso se remitirá por 
aquel al Gobernador una certificación en 
que conste h tberse cumplido todas las 
condiciones de la concesión. 

De Real orden lo digoá V. I. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid2Vilo setiembre de 
1865.—Vega de Annijo.—Sr. Director 
genera) cíe Obras públicas, 
- c u / nxmnoJ .O ,mi,d-'.l bh oioJnA M 
. 0 ll;J " .émp* Q ,i:r:Blnii.O biA 

' .óflu'tfiM o .̂tiMinC! 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección general y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. I). G.) so ha serví.lo autorizar 
á don Javier Jaooíate y Victoria para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Irali como motor de un molino ha
rinero que intenta construir, y en el rie
go de terrenos pertenecientes al conce
sionario y olrosvecinos.de LiMnb¡er,nro* 
vüicia de Navarra; ¡debiendo sujetarse, á 
las condiciones siguientes: 

i." Para la toma do aguas se estable* 
cera en el brazo secundario que forma el 
rio en el término de Lurobier, y sitio lla
mado de Yijues, una presa de madera de 
1 ,r>i> met os de altura sobre el lecho na
tural del brazo, espresado, refiriéndose 

:;'.:¡ 
cia, á quien avisará el concesionario tan
to al principiarlas como al terminarlas, 
cuidando dicho facultativo de remitir a 
las oficinas de aquel Gobierno una certi
ficación en que conste haberse cumplido 
todas las condiciones de la concesión.,.' 

5 / Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real fírden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos anos. Madrid 25 de 
setiembre de 1865.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo.Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di* 
reccion general y por la Sección cuarta 
déla Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido ¿ bien autorizar 
á don Bartolomé. Onibca del Cano para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Anzur como fuerza molrrz de-un 
lunlino harinero que proyecta e-tablecer 
en el término de la villa do Zambra. pro
vincia de Córdoba; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1 / Las aguas del primer nacimiento 
del espresado rio se recojerán en una 
acequia de manipostería cuya solera ten-

drá la inclinación -, y se dirigirá en 
i.eoo 

linea recta al emplazamiento del molino 
señalado ¡eo el plano. lvm,T.iam 

' 2 . a Será obligación Cel concesionario 
impedir en todo tiempo las filtraciones 
dé cualquier cuantía que pudieran resul
tar en la acequia. 

5.* El salto de agua que teno'rá íe^ 
sera de ¿;50metros. molino 

- 4 . 'No* podrá destinarse á otros usos 
que al movimiento del artefacto el agua 

dicha altura á un punto fijo é iuyarjabl^ | ?uc se tome e n ^ ^ r j B ^ 
clon, V después que hava funcionado eá 
el mismo se devolverá al rio del modo 
que se espresa en la momoria y planos-
presentados. n a 9 1 ciDvsro wf, rf-rs^oi 

donde se halle establecido el aparató 
motor se referirá á un punto fijo é inva
riable defterreno inmediato para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no 
ha sido alterado. r,u\ ii¿«a 

6.* Las obras ,se ejecutafárJ najo UV 
vigilnnéiá del ingeniero Gefe de la Pro
vincia, á quien avisará el concesionario' 

¡ tentó ál principiarlas Como al lenninar-
1 las cuidarjdo dldio fucWáftvo de remi-' 

tir A las oficinas de aquel Gobierno nna 
, cerliíic'áciop en qu.i conste haberse enm-

»y bajo la vi- p-udo estriétameW todas ra^'condiciona 

de las inmediacioues para que en todo 
tiempo se pueda comprobar que no ha 
sido alterada. 

2.* Se derivarán las aguas dil men
cionado brazo del rio en canlid .d de 
580;5 litros'por segundo, de los cuales-
562,5 se destinarán al movimienlo del ar
tefacto,' y los 18' restantes abnegó dé 06 
hectáreas de terreno ^ razón deiO,50 li
tros por seguodoiy hectárea. 

5.* No podrá regarse mayor éslen^ 
sion de terreno que la espresada en la 
condición anterior, y se devolverá al rio 
toda la cantidad de agba que se aplique 
al movimiento del'fnvdlno de simes de ha
ber funcionado en el mismo. oain 

4.'.-. Seiejecutarán bis c*ra§ co* a r 
reglo al proyecto prese uta do 
gilanciu del Ingeniero Geíé J 

http://olrosvecinos.de


* T ' T." SI en el lérmíno de un afio no se 
diese principio á las obras, se entende
rá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondieres. Dios guarde á 
V. I. muchos anos.—Madrid 25 de se
tiembre de 1865.—Vega de Armijo.-r-
Sr. Director general de ObiMs públieas. . 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Dofla Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas. Al Goberna
dor superior civil, Presidente del Conse
jo de Administración de las Islas Filipi
nas, y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca «u observancia-
y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente; 

r a En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación, entre 
panes, de la unael Drol)..Fernando Vi
da, en nombr<; de Dbfta. Francisca de? la 
DeVsa. representante esta de su mari-

Frauc'HCQ dé'CucuTlb. copfralísía 
que lúe de concíúcciones interiores de ta
baco ile Cagayán, apelante • y de la otra 

la rttie sé declaro incoinpi'lOn'lb!tfára' co
nocer de la¡lónrmuV dédu&oHi'c'wá'él 

xa uei conuausiii ia penjnia ue q z.^y» 
fardos y l imandsde tabaco en rama ¿ue 
cpriihicídos poir el mismo resultaron in-

VisVo"' el espealeritegWjerháttvd!' tféí 
cual i'i'su la: 

Que habiéndose-puesto en conocimien
to de mi Gobierno por las oficinas de (08 
inferidas Islasquo so instruía espediébte 
por i a pérdida y averías del • tabaco de 
3ne se lia hecho mérito.'' Ocurridas estan-

íreu poder (Ve D. Francisco do Cucullo, 
contratista de conduccioáes lntoriores¿ 
se espidió)Real ó den de> i G de f brero 
de 1860 contes tándole seiespérabadn 
oportuna remisión del espediente: 
n 0 Que com p! e t a. la i a i nstruocmn de I mis
ino, la Superintendencia de. las Islas con-
firmó on 16 de marzo de I86Í el dt'troto 
apelado de la Intendencia, que deelaraha 
de cuenta del contratista la pendida del 
tabaco, y previno qué sereimUéVa copia 
certificada del espediente á>m4 Gobierno, 
lofjbuaMee • v e r i W contarla de' 5 de 
junio siguiente: *• . 
' Que Dona Francisca de* la "•Dehesa, en 

re^reseiUaciqn í )d^§4jí ,?í!í? (?o §£P4'íjy(fll 
Real Acuerdo solicitando, confórmela lo 
entablecido por la Real cédula de 30 de 
enero de 1855, la revocación en la ,vía 
conlepcioso-ailministratiya del decretp 
aeTsupe"rinlenrJenle: 
•A Que contestada la demanda por,mi 
Fiscal', pasaron los autos al Consejó-de, 
A.rJniinLstracion, por efecto del Real de
creto, de 4 de julio de 1861. 

Que traída a ellos eopia de una Real 
orden de 4 de octubre del mismo aúp, por 
LaTquc se aprobó el decreto de la Su¿>e-
ráteuJcncia, sin perjuicio de los recursos 
légales que creyera de *su (tereéibo, deber, 
entablar el rcspoosab|c, el Gobierno su
perior de ías Islas, conformándose con.lo 
consultado por la Sección de lo ConUu-
ci.bso del 'C •nsejó d^Admiwslracion^oV 
^ r 9 : | $ 0 C f t ^ 
ñisirunva'intentada por Poua Francisca,, 
^ í J ^ r f ^ f t W u ' Ü 9 ie e s i d d ü í 

'Que súsiáihcidííala demanda por lodos 
sus tramites, recayó íasen^pcia a^la^a; 
de i 2 ,dá agosto, de, j í ^ , f J ^ i t k Q j a J ^ 
declaró el Consejo i^cpúap>tente: 

, J i s lp s 4 escrito; de ape)acjqn>)^ 

que se le admitió en ambos efectos para 
ante el Consejo de Estado: 

Visto el escrito de mejorado apela * 
presentad) en el mencionadoConsej 
Estado por el Dr. D. FernartWVida 
nombre de Dona Francisca dá>ta Dehesa, 
representóte e*ta de su marido D. Fran
cisco de-Otáudlo, pidiendo au>se!re?oque-
la-referida seutencia d* 12-dé'agosto. de 
1863, declarando que el Consejo de Ad-, 
minislracion de las Islas Filipinas es com-
petente para determinar sobre el fondo 
del pleito, como lo fué para conocer en 
su sustanciaron y en su vista pública; y 
que por tanto debe fallarlo en los térmi
nos que corresponda con arreglo á las 
leyes. 

Visto el de mi Fiscal adhiriéndose al 
recurso de la parle apelante, con la pre
tensión ile que se ooiísutte la revocación 
de la sentencia reclamada v la declaración 
de que al Consejo de aquellas Islas cor
responde conocer y fallar sobre el fondo 
del presente pleito: 

Considerando que a 1i Sección de lo 
Contencioso del Consejo, de Administra
ción corresponde, con arreglo al artículo 
27 del Real decreto de 4 Je julio de 1861, 
el conocimiento en primera instancia de 
las, causlwaes contenciosas sobré el cum-
plio^#en*0; iuiebgeucia y afeólos» de los 

103 con ia Adinimsliía-
Iquiera especie de servicio 

públic 
. CoüsiMarando quailaxeclamacion con.7 

tra la providencia del .• uper inte míe i ile 
que causó estado en.la vía gubernativa, 
debió hacerse por la contenciosa ante el 
Gonsej \ de Administración: 

Considerando,que raspeólo á¡la provi
dencia del Su peí i u tendente, nada resol vio 
la Real orden de 4 de octubre de i 861 v 
pues e^la s.-limitó-á aprobar la dictada 
por el Intendente; 
Ü Gonformwwiomeicoa.lo.consoltadp. por 
por lu Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asist eron Don 
Domingo i Rniz.de,..la Vega, Presídanle; 
D. Joaquín J^gópCasaus', D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Serafín1 Estébane?, Cal
derón, D-. Anlonio.EscudtenK. D.-.Manuel 
García Gallardo, 1), J»ranciaoo Gjnzalez, 
D. Anterode Echarri, D. Lorenzo Nico
lás Quintana, D. Tomás Relortillo y Den 
Domingo Moreno, 

^ U Í Í O en revocar la sentencia dictada 
por lá Sección de lo Contencioso , y en 
declarar que es competente para conocer 
dé este f>ieiit>'. 

Vadoso Aranjue?. á veipliocho;de raa^ 
yo de milochocionlos sestnia v cinco.— 
RstíV •nnyica'do dé la Real mano.—FJ 

provincial de Pontevedra. declarándose 
incompetente para conocer de la deman-

ropuesta ante el mismo por ta es-
a corporación, sobre destitución 

é.dic&léhilar don Juan Benito Aloo-
o y G i l : ' • 

Visto: 
Visto el espediente gobernativo, del] 

cual resulta: , 
Que en sesión de 10 de octubre de 

1802 acordó el Ayuntamiento de Tuy 
proponer at Gobernador de la provincia 
de Pontevedra la destitución del Médico 
titular don Juan Benito Alonso y Gil por 
haber infringido la condición 11 de su 
escritura, aceptando y lomando posesión 
del cargo, do Médico forense de aquel 
partido judicial sin licetíciaVde La Corpo
ración municipal; acuerdo que fué deses
timado por decreto det mismo Goberna
dor de 28 de marzo de 1805, sostenien
do que no habia incompatibidad legal ni 
material entre los cargos de Médico ti
tular y forense, y que la condición 11 del 
pliego para el servicio no era de tanta 
entidad que, aun suponiéndola infringí 
da, pudiera llevar consigo la anulación 
del contrato. 

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado don G^bipo González Besada, 
en nombre del AyuntamfenVf d[ft tuy, : 

ante el.Consejo, pro\.jqc¿ai ^..IJftpteve-
dra,<joU(la, pretensión de que se decla-

ciosa ante los Consejos provinciales, solo 
podrán ser reclamadas ante estos: 

Considerando que es indudablemente 
de esta clase la materia sobre que reca. 
yó la decisión del Goberna«tar-de Ponte* 
vedra de 2 8 de marzo de 1803, pnes ^ 
t^ata de un contrato de servicio público 
y íj-conoci miento .je' fas cneslionesá q u ¿ 
Sen lugar corresponde á los Consejos pro* 
vinciales. según las leyes restablecidas 
después de publicada Ta de Sanidad de 
1855, y con arreglo al art. 84 de la de 
25 de setiembre de 1863 antes citada: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Facundo Infante, don Joaquín José Ca-
saus, don Manuel de Sierra y Moya, don 
Antonio -Esettderor don Mannd García 
Gallard >, don Juan de Lorenzana, don 
Antero de Echarri f don Pedro Sabau, 

Vengo en. revocar la,;.declaración, de 
incompetencia hecha en este espediente 
por el Consejo provincial de Pontevedra, 
y en mandar que se le devuelva para su 
sustanciaron y fallo según corresponda. 

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
etiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco,—Fslá rubricad.» de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O' Donnell. 

Publicación.—Leído' y pdnlicadó' el 

exigir que cumpliera par su' ba rbe l e 
presado Aytiu,um¡éu,loilasi obligaciones 
que se habia impuesto al nombrar^; yei). 
su consecuencia, se tuviera, por rescin
dido el contrato, revocan lo l,a jiroviden-
Cia,gubernaliva reclamada, con imposiJ 
CWD.de cortas: 

Visto el .julo deíiuilivQ di'clado por el 
ospresado Consejo, provincial en 8 de ma
ya del mismo ano.de 1S03 <íeclarándpsé 
incompetente para conocer déla demán-
da^í'Qbiu^en^ojó'deentender en este - J 

Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se reíicre; que se una 
á los. mismos, se nolilique en forma áía3 
partes y se inserte en la Gficela. De que 

Madrid 23 de setiembre de 1 8 6 5 . -
Pedro de Marlpagoy"1* " 1 1 1 1 1 

.OT/MQ* m+ lñWí?MU 
Doña Isabel II, por Ta gracia de Dios 

y la Constitución-do la :Monarquía espa
ñola Reina de las Éspahas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Bilbao, y á 
cualesquiera oirás .Autqridades :y perso-
n,a§ k quiv.ues.loca su ob^orf áge i j^ cura

to, y reservando á las parles su derecho 
para que acu4ieran á donde vieran\cpn J 

venirles: 
, Visto el,esqril9 de apelación interpues- , 

lo por la representación dcl'Avuníámio^ pl^pnio^sabed:. m h^ .vea^Q. , ^ dc r 

tp, y el aulo en que faé admitido: ^ f e l p i ^ g w e n t ^ : . . ^ 
Vistos I escrito del L i c e n c i a d o ^ ! r 4í>W9m.Mf *W<W*W.ji 

Estado peo >e en ¡griido, (je, apelación, ea 

Prkísfdenle del Consejo de Ministros, Ra
món Marta Nárvaez.» 
" 'Publicación.—L-Mdo y pubticndoel an
terior Real'decreto por mí el Secretario 
geríeralrM ;Consej6 de Estado, hallán
dose 'celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
le'nga como resolución final en la instan
cia Vautos'á'que se refiere ; míe se una 
á los mismos, se1 notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Garfétá. Dé rWfe 
certifico. 

Mádrid: I.° de junio de 1865.—Pedro 
dé-Madraio. ¡ 
OIHAI íia ':i<\j üir.q ¿'»tif,..¿,¡./-HMII 

.i oti oup "i^ifiit.ni a . o^oiiii 
. . . l u T j J l a obia 

Dona Isabel ll, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
uolu.Reina dn las lispanas. Al Goberna
dor f Consejo provincial do I'on le vedra, 
ya cualesquiera otras autoridades y per-
sopas ái quienes toca* su observancia y! 
cumplimiento, sabed;,que he venido en 
decretar, lo siguiente: 

«Eli el pleito que en el Consejo de Ea» 
lado pirndtf un grad» de apelación, pro-
moviito por el A ) untamiento dcTuv , r e -
presenla(.k» por el Licenciado don Satur
nino Alvarez. Bu^aJIol. apelante,.¡if tí 
Fi>cal de S. M. adlñrifindose á h apela
ción, con la solicitud de-que se revoque 
el uulu deiiuitivo dictado por el Consejo 

Saturnino Alvarez. BngaltyJ, presentado ! 
antQ el Consejo de ^sla.do, inosirlndp^ \ 
parto a nombre del Ayuntamiento de Tuy^ 
y.fel.aulo de la Sección de lo Contencioso ¡ 
en que le hubo por tal en la representa
ción indicado; . . 

esc^tft .de.rm.F^l ¡a/^iné^-
doseála apelación del Ayuntamiento, pi-
d^ndoflnc ,se cons.ulte la revocaron del 
auto delictivo apelado, v *o devuelva el 
pleito al Consejo p|ovín.cia\;para.,qMQ|c , 
sustancie y l'a|le con arreglo á derecbp:. >. .1»;m , i; . 
, ViiUa la ley de Sanidad de 28 de no- J[? s . t o v ,. • 
yjembr.c de 1855, la de 25 de selieinbre 
de 186^"para el,gobierno, de. las provin
cias, y los.Réa)es decretos-sentencias dq 
25 de junio do 1861 y .28 de jujio dé 
1865: 

Considerando quo del texto del articu
lo 71 de la ley de- Sanidad, que el Con
sejo provincial invoca, se deduce clara-
menle que las escrituras de los .Médicos y 
(̂ ¡.•líjanos no po lian s«r aun lailán, salvo 
el caso de mutuo convenio, sino por me
dio 11 o UO juicio con le ru-.i os o - a i i m i n': s t ra-
livo, pr.eslo que cometía al Tribuna! de 
este nombre la* resolución definitiva: 

Considerando que. variada después do 
dicha ley la or^'anizaeion administrativa, 
los juicios expresados solo paeden tener 
librar ante los (Consejos provinciales, y 
asi lo líeiio reconocido la jurisprudencia 
del lisiado en casos análogos: oí 
- Considerando I JHO esta jurisprudencia 
ha venido p o s t e m r a M Q j t e ¿ » e r éisposi-
cinn le^al, pues ene l a r l . 14 da la ley 
de (job en ios do prov inoia, ya citada, so 
ordena-que las p rov ideneó* dsnioa. Gdr 
bernadoreaqué xecaigao sobro nwteriía 
que pueden sari¡Ofcjeto; déla via;coatenn 

tro partes.de la una la.cmpresa, d.e.1 
ro-carriJde Tudela á Bi)bao. y ensirre-
presentación reJ •J)oicÍ9r49n,;Pedrfo jGomez 

I de (la.$erna, apelante; y de la otra don 
| Jl^aq del Pozo, representado por el f,i-
: cenpjado, don Cirilo Aivaréz, demanda-

de; sobre. indomnizaejon ,de perjuicios 
capeados por cierUs obra.s, v boy sobro 

¡ qu,a,se teuga al doctor, (iome/. de la Ser-
oa.D^,separado del recurso de ^¿¡í»-

tfiripai eal 

Vista 
Pozo presentí 

ci m; e n l a pe r i c i ^ffi^S^kMti 
rador.de la Fuente del Encino.» alegaja 
d î danos ,y perjuicios irrogados en el ruis-

go por la (Jom^nia Concesionaria del 
iTo-carrjl(í)pT(;u lela i Rilbao: 
Visto el decreto del rejyr^o Goberna

dor accediendo. 4- IA SOJ IC¿U^O ; } , 

Coaspjp provincial pidiendo que s.o.Ct̂ : 
c^anasfiíquo la Compañía concesionaria e* 
la,responsable al abono de la indemníza-
CtVQA,UÍUQ^V* y perjuicios que se le N -
bwp,cáu,sado;., 

¿X'M&te sente^.ciaijjcla'Ja por el CoQ-
v . sejppcoY.ipcial de Logroño, en l í de mar, 
i , yo de,18Gi déclaraudo que la Cómpíí.'í 
• ¡ concesionaria de la víá u férrea ( d e íud?» 

ia, 4tttlbiU> es responsable al reinto^ 0 

¿elos da^os y. despertólos .quesoi.'obs^; 
van-^ff e l ^ a d o r t iul^lo del .Encino-

i^is^o e | recueso fié apelación wt 
puesio^n tiempo pprta CompaOia c 
alonara: 

Visto el escrito de mejora de aj 
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, _ presentado por el Doctor don Pedro 
TEJTITX.ilo LnstM-im,- 6 nombre do la o m -
^¡¡o ¡osistiendo en que sedbjo sraefeeh 
L la¿eWencía--apeladá: ' 

Vista la coólesUotáoidel apelado pí-
¿¡¿NAO la conflrbacion de ía> referida seo-
ieno¡<v 

VW<w , a pretensión del Doctor don 
pe(j ro(Gohiez <Í6 la- Sema, separándose 
ígl recurso de apelación en virtud ¿del 

j 0 r especial ¿pie se otorgó al efectt^ y; 
¿1 ea«r¡ lü del a P¿ í a ' ' « ! pidiendo queseaof 
-eJiera á esta pretensión, eiUendiéndose: 
-oíalas costas at apelante y la indemniín-
c¡ 0n de perjuicios; 
rifiodsideraodo que el Doctor Gómez Üe 

(¿serna, al separarse del mencionado, 
recurso, Itflia hedho con poder especial i 
otorgado espresaraente para elloo 

CoDsideranrio quo el apelado ha con-
Tenido en el desistimiento; 

Conformándome con lo consultado por 
la> Sala de lo Contencioso del Consejo de ' 
Estado, en sesión á que asistieron don l! 
DoatiOn0 Ruiz de la Voga...Presidente; ;! 
don Facundo Infante,.'don Joaquín José., 
Cegaus. don Manuel de Sierray Moya, 
don Juan de Lnrenzana, don Anleru de 
]$iari$yMon:4 lCí)ro Sabaq, 

Vengo en declarar s parado al doctor 
don Pedro Gómez de la Sorna del recur
so de apelación y consentida y pasada en, 
autoridad de. cosa juzgada la sruteucia 
apelada del Consejo provincial de Logro-
fio de 11 de mayo de 1564. 

Dado en San lid. fonso á veintiuno de., 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Esta rubrica lo de la (leal mano. 
—El Presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donell. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por:.mi el Secreta— 
rio general del Consejo delatado, ha
llándose celebran lo audiencia pública la 
Sa2ft<le lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una' 
áíos mismos, se n o l i í i q u H c n forma á las 
parles y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 1 

Madrid 23 de setiembre de 1865.--
Pédrede Madrazo. 

-- | - — « . . . H ' W U V 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Cónsul lición de la Monarquía espa
ñola Reina de las Kspañas. Al Goberna
dor y GouseJLO provincial de las Islas Ba
leares, y a cualesquiera otras autorida
des y personas í» quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
tañido'en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Pstado en agrado de apelación, 
eouifi parles, de la upa don José Reynes, 
vecino de Palma de Mallorca, apelante, 
QQ.retjoldjn; y d» la otra mi Fiscal, en 
nombre de.la.IIacienda pública, apelada, 
•obre defraudación del subsidio. 

Visto: r-r... 
Vista la providencia del Gobernador 

de las Baleares de í) de junio de 1863, 
por la cual, de cooformidad'coñ ío pro
puesto por la Administración principal 
de Hacienda pública, y en virtud de es-
Podiente de denuqcia instruido prévia-
nteoteal efecto, se impuso á don José 
wjnes la mulla y cuota correspondien
tes a/jla defraudación de subsilioen los 
conceptos de que ejercía la industria de 
botillería, y de que tenia una mesa de 
billar sin estar para ello debidamente 
"tatriculado: ' " 1 - / 1 

.̂ islá* la sentencia dictada por el t o n -
*.8J°.provincial de las Baleares en 4 de 
marzo de 186i á consecuencia de la de
manda deducida ante el mismo Consejo 
P° r el interesado, confirmando la cuota 
imnitü impuestas gubernativamente á 
JTÁYPES como defraudador del subsidio; 
J?J^ no la mulla relativa á te mesa de 

Visto el recurso de apelación ínter-
Presto por don José Reynes de la prece-

dente sentencia, y el auto del espresado 
Consejo provincial de 4 de marzo de 

el ni do su responsabilidad, no siendo esta 
la interpretación que guarda mas armo-

1864, en que le fuéí ad^aitiíjo fpara ( ante ¡-nUiconsu espíritu de- facilitar á dichas 
la Superioridad: k ^yauminlstraciones los medios de hacer 

Vistos <d escrito de mi fiscal en el Con-Tefectivas las cantidades que los socios se 
sejode Estado, enqueacusaja rebeldía .obligaron á. satisfacer por el importe de 
á la parte1 a p f á n m tíofWuá'rjor co u ^ - " 'sus 4 tóHíJ^^r*I^H»ro- 'DFT ! T9F-v^ to>BI»-
recido á ée joWÍÍrTOff l f t fMSBBaVM^^ 
dentro del término de reglamento, y el . atrasados,.4a masa social quedaría per-
auto dcla Sección de lo Contencioso del* 
propio C msejo de 12 de mayo de 186o, 
enáiies.» hubo, por acusada: 

Vistos los artículos 252 y 25 i del re
glamento de 3p do diciembre dé 1846, 
de los cuales el primero concede al ape
lante jjgra mejorar'j&l recurso el Wrmino 
de do&meses en la Península, agitados 
desde el trascurso da los diez diatcJBeüa-
ladospara interponerlos, y {el segundo 
dispone^.que si el anelante no mejorase 
el recurso en él término setyaladVse de
clarará desierta la apelación y la»senlen-

jolícáda, la Reina (Q. D. G.), de con 
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido de
clarar, para que sirva de norma en lo 
sucesivo, qué denj^o, dejos lérpiii^o^^ej 
artículo 52 del citado reglamento puedo 
piro étógtse ejecutivamente Contralos&ie-
oes I F Á M ^ i o omiso aun desafies de ven
didas ^Ua^aeciones por la Tulpinislracion 
de la compañía, porque en real dad los 
dos procedimientos no SEI^oluyuan, sino, 
que se ('fimph'tan mutuamente y llegan á 
formar uno solo, no debiendo haber in-

' s E G Í J N U A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADKIU. 

v(l Is .mon) . ,¡, 
Sección de Fomento.—Negociado 5.*—üu-

MERO 659. 
El Excmo. Sr. Ministro de Fomentóme 

dice con fecba ±\ de este mes lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el art. 32 del re-
g! ame uto do 17 do. febrero de ISiii. \\ue 
concede a las administraciones de jas 
compañías mercantiles por acciones, 
cuando los accionistas no satisfacen los 
dividendos pasivos acordados, la opción 
entre proceder ejecutivamente contra'los 
bienes del socio,omiso para hacer efecti
va 1& cantidad de que fuese deudor, <j 
proceder á la venta de sus acciones.al 
curso corriente en la'plazaV 

Considerando que si bien la letra del 
artículo citado parece que eseluye la acu
mulación de ambos procedimientos, por
que una vez elegido el medio de vende.r 
las acciones, y vendidas estas, queda r-s-
Cindido el contra'o con respecto al accio
nista moroso, y de consiguiente ha con-

insiiliiñcnie para el objeto, 
I Lo que de Real orden digo á V. E. 
pira su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que he dispuesto publicar por me
dio de este Bo\etin Oficial para que lle
gue á conocimiento del público. 

Madrid 28 de setiembre de 1865.. 
Bi Gobernador, 
DUQUO do Seat i. 

cia wosenlidaláTa^prYmeraVébelJ^ I (jonvenieGí{le en echar mano de urib ú otro 
le acuse eTá*peíado: ¡ cuando el primeramente empleado íuese 

Considerando que don José Heyoes ha 
dejado trascurrir, con espeso el ref-rí lo 
término sin mejorar el recurso dan lo lu
gar á que mi fiscal le haya acusado la 
rebeldía, por lo que se está en el caso de 
hacer la declaración que previene el ci
tado arl. c25i; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Uonlencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron^don 
DomingcRulz'.deja Vega,' Presidente; 
don .ManuérTíárciT"Gíllardó~'eT~Cón(ie'* 
de Torr¿-j\Jarin. don Jnaa Jos,pMartínez, 
de Es|iinósa; d^nAutero. de Kchnrri, d-m 
Lorenzo Nicolás Quiutana», don Tomás 
Retorfillo, donFenmin Salcedo y don Pa
blo Jiménez de Palacio, 

Vengo en declarar desierta la apelación 
interpuesta, y consentida y pasadienau-
toridad de cosa juzgada la senleucTa^pf^' 
n uncía da en estos autos por el Concejo, 
provincial de tas Baleares. 

Dado en Palacio á diez y ochode junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
ta rubricado de laftea! mano.—Et Pre
sidente del Consejo deMmislro*, Ramón 
María Narvaez. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Realj;decreto por mi el Secreta
rio general.del Consejo de Estado,, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que sé iina' 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes^s|^inser|e en la Gacela.%— D^que 

Madrid 22 de junio de 1865.—Pedro 
de Madrazo. 

Adinin'stracipn.-Negociado 3."-Presupuestos. 

El p.xcmo. ^r,, jMinislr.q de la (ÍpJ)er.-. 
nación, con techa 22 deí actual, im co-
muuic.T IRI Real orden siguiente: 

«La Ueiuí* (Q. -1)...li.) se; ha MM$ 
disponer que recomiende V. E. á la Di
putación y Ayuntamientos de esa provin
cia la adquisición de la obra titulada 
Manual da la ciencia pedagógica por don 
Rifael Sanche/. Cumplido, cuyo costé se 
considerará como gasto voluntario, y en 
tal concepto se abonara ñ Jas -diadas eor-
porn biones en sus ireapéclivos» ¡ j)l"«SURR 
puestos.*onms oh obc.vvcu lol si J^IÍO 

Lo quethe. dispuesto, que. se publique. 
en este periódico oficial para Jos efectos 
correspondientes. 

Madrid 29.de setiembre de 1865, 
El Gobernar, 

Duque de Sesto. 
J *cdonii tTOU 

El Excmo. Sr. Ministro de la ($>¡IF-
nacion me comunica ,' con fecha £<£;uel 
actual, la Real orden que sigue: 

«La.Reina (Q. Q. tenido á bien 
mandar cin*» a í «" v a ( l e ¡ibono en los"res
pectivos presupuestos municipales las 
cantidades que inviertan voluntariamente 
los Ayuntamientos en la ádquisieion^ér 
Cua Iro sinóptico de equivalencias de las 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán # l i fiáis-
ca de una muía cuja-, el pelo encendido. 
ccteio9,i>ftb»s1«RGRFTS4.yf,i ^qa{14c*J l^¡$,de- t 

bajo de (a len^ua/jd* siele .«.ocho artos 
de edad, y de dos á tres de Ips de alza- T 

daípfra no tan roja; con una Vava ne- 1 

gra desde' la crin' a'la cola j le cae á 
los brazuelos, con los cabos negrb'iry Ütia 
berrup á ; la parte adentro deda.nalglt 
derdcha,r do cuatro á cinco anos de edad ,¡ 
y cWllrB&aJeilb$¡de alzaba?.capturando las 
pei*0í1as^»n» cdy* !podePSH¿^uoueniiteDv,un 

Madrid 2¡> dé sdt«nJbreütíeol866u;o¡m/q 

*u*lueae&éato. 
• RLI") • , K.ULR.ITLL 

,C03ÍÍS10.V PROVINCIAL DK ESTADÍSTICA DK 
• , M A O n i U . 
í* T J . n l i I./TITVBPB 01 Oh 0/'̂ .l1»»dÍOTí)ÜS 

Censo de la ganadería . 

Según la Ipst.ruccinn, las fuñías mu-
nicipales créalas para i'evará"efecto el 
recuento do la ganadería, tienen que r e 1 ^ 
currir á varios antecedentes que s e r v -
rán de comprobación. Pero con el obje
to de que no sé omita modio alguno que" 
dé el resultado apetecí do, dichas Juntas 
municipales dispondrán que los padrón 
neéf'de la ganadería estén espueslos <ai m 
púWico tres diasá fin de quesi algún ve-, 
cinb tuviere que hacer rectificaciones, ef-ua 
|>ong.\ verbatinente ó por escrito lás>fal-, . 
taffqníe hubiese notado. 1 

Al mismo tiempo'se encarga a los.sq-sb 
ñoV^s'AlCaldcs que aun nv han remitido 
la nota núm. !> que lo verifiquen al dii.il 
siguiente de recibir esta-circular, tenienroi. 
do presente, que habiendo IrascurridftL! 
con* esc so el plazo marcado, se procero:» 
derq á lo que hiya lugar contra losmo?-ob 
rosos. 

máfnl 28 dé' setiembre•dei-4865,-r l.. 
El «bberhador Presidente. Duque de 
Seslb íl ,^El ; , iSecretiriO ife la Comisuln^ 
prtfVln{Máf, Júari-Antonio Disdier. oí IH ¡q 

B J 2 S I I . O B F I ' J J U L H B Ü I ' Í I E I I . I , . • I; : S Q 

• ni • "i 
• '•S'SSTA SECCIÓN-.-

si no n 
T~, : 

:XF) BSntí i d - » 3 

JUNTA DE LA 

Relación número Í45 de orden. 

Mf̂ os, interesados que a continuación se 
espresan, acreedores al 'Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
au:orizada al efecto en la forma que pre
viene la Real ó.r.den de %\ de febrero de 
1*856, n lal Tesorería de l í (írreccíon'ÚÉ^{ 

medidas antiguas, respecto á las métri- i neral de la Deluda1, dé dléz :á tres en TOEN 
todas las provincias, días no feriados, a recoger los créditos cas y mee-versa en 

que ha publicado en esta corte don Ma
tías de las Murenas.v) 

Lo que se publica en este psriódtco 
oficial para los efectos oportunos. 

Madrid 29 de setiembre da1865. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura dé los soldados -desertores 
Antonio Gutiérrez León, de UN metro 69Ó 
milímetros de estatura;'pelo y cejas cas
taño, ojos melados, nariz regular, boca 
ídem, barba poblada, color moreno, y de 
Manuel Quevedo Patrón1; de uu metro 
700 milímetros, pelo y cejas castado, 
ojos melados, nariz aguilena, boca y bar
ba regular, color-moreno; á mí disposi
ción, dándome partede'este-servicié 1. J^ 

Madrid 29 de setiembre de i 865. 
• *Ui)U ! £ I GOBERNADOR, 

Pu<|ue deSortdJ; 
. it . .-. i<idr,l 

.ST^O . ttí:.o «d, > XUDOI 

de dicha DelIHa que se han emii¡dtf>'4i 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el eoo-4 
ceplo de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación lafaotur»"-
que acredite su personalidad paralocualw 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de. 
5 3 ! I D A a,« 
la» liqui
daciones. 
0!J fifilnV, 

INTERESADOS. 

MADRID* 

112.127 D. Juan Antonio Fañosa.bl 
112.128 D.% Jasta Saelz.' 
112.171 D. Bruno de Villamarlin. 

Madrid 25 de setiembre de 1865.—Gl 
Secretario, Manuet Ai 'Ulibarri.—W¿ Bo*í 
—El Director general Presidente, Saa-
cho. 

0*-«* . I D O S ) *¿¡i' ÍW calibo J 
y nsH 

http://29.de
http://dii.il


-M<JÍO! , JMONIVÔQ /! sh aobfsolA *oJ 

P a O V ¡ D E K 0 L A S JUDICIALES. 

dó de primen ioáunciá riel distrito del 
Pilar da *»»^**»»»' Zaragoza 

Don Jacinto de ^Icocer, Juez de prime
ra, instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. 
Por el presente ae cita, llama y em

plaza á don Ramón Casaus, sin domici
lio conocido» para que en el término de 
nueve (lias comparezca en este Juzgado y 
Escriba n ia de don José (í ra Den o con el 
objeiü UO 0ÍC una citación y emplaza
miento, en la do/nan4a interpuesta con
tra el mismo y otros, por don Francisco 
Orruela. vecino de esla ciudad, sobre que 
se le declare pobre para litigar contra 
aquellos en reclamación de céntimos» 
apercibiéndole de lo que haya lugar si 
no compareciere. 

Dado en Zaragoza «A 18 de setiembre 
de 1865.— Jacinto de Alcocer.—Por 
majadadode S. S., José Graneno.—1681. 

— 4 — 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID, 

Estado de las operaciones verificadas el domingo l.° de octubre ¿« 1865, autori-
Müdespor ¿os señores4e la Jynta directiva que suscriben. 

ip :KIÍJOK I-MTTT IJKT.'.IY 
A AJ) coi-A /,i 

| O] • • i 01 •:• Qb GV»i? t 
PLA.XUKLA D* L A S DKRCALZA8. 

i ••• ; ' • I . 1 - - ' - ' IJL> LS 
| SECCIÓN ! . * . . . . 

9. » 
l • r . * 1 ' ' 
i \ \ 

• . . . 
. | »'•'' L'fill 1(q .... ;q , 
• PLAZUELA DK SAN VILLAR N.° H 

Sección 5.* . . . . . . 
CALLK DK F D E N C A R H A L H O S P I C I O . 

I Sección «.* . . TuTALSS. 

Reales Vellón. 

I.'JÍ' S.( 
8980 

43.551 
Í 6 . 8 U 
27.248 

19.046 

45.475 

SOS. 

Número 
de 

imposición©*. 
• 1 '.•!> 

98 
224 
453 
457 • 

Nuevo* impo
nentes. 

59 

» 

444.084 

341 
25* 

4792 

1 0 

8 

77. 

Total de impo
nentes. 

457 
224 
453 
453 

322 

260 

1869 

REINTEGROS. 
Juzgado de primera instancia de*! distrito del 

Centro. 
'i. • • • • ' • • » 
Por providencia del scfior Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, y Escribanía do don Cipria
no* Pérez, se saca a pública subasta una . 
casa, sita en el inmediato pueblo de Te-
luán, su fachada á la carretera de Fran
cia, que eonsla de planta baja, principal, 
segundo y buhardilla, destinados para 
tiendas, fonda y vivienda, propia de —José Masedájle Quirós.—Marqués de Sorneruelós. 

Í.ÍE'i »H O U P 0.1 
Total número 

de pa^-ns. 

P L A Z A I ) £ L A S O K S C A L Z A S . 
Sección i . * . . . . . . 

El Director de semana, Manuel Caíala de Vderlolá.—Los Vocales, Juan de 
Travesedo.—Manuel Serantes.—Francisco Javier Muguiro.—Marqués de Vallejo. 

IRTÚA M L D A ( ) L TÍA I\.J',..A^ \l . . . 1 _ C . .. .. 1 - - . ÉL . 1 . O _1 JN l ¡ A > N ionzalo Sebastian de Liílan. 
don Francisco Oonsalez Martínez y ion — Marones de Falces.—Pedro Galvis.—Carlos Flores.—Mariano Robledo.—Eladio 
Manuel Muñoz Braho, vecinos de esta Bérnaldez.—Francisco Recio Ruiz¿ 
corto;'comprende 6499 pies, 72 décimas -»« 
de área plana, equivalentes á 504 me
tros 62 decímetros cuadrados; retasada 

se ha de celebrar el día 21 de octubre i 
próximo venidero á las doce de su maña
na, en la audiencia del Juzgado, hasta 
cuyo acto estarán de manifiesto en< la 
Escribanía plazuela del Progreso, núme
ro 16, 3.° izquierda, los antecedentes 
que sobre esta tinca existen en la misma. 

Madrid setiembre 28 de 1865.—Ci
priano Pérez.—1680. 

Cebada de 2,200 á 2,300 escudos fa-

á 2,200 escudos 
655 

idem. 

4,100 escudos, 
3,40.) 

BOLSA.DE MADRID. 

Gotizacton del 30 de setiembre ae 1865 
-19*! ^ ^as t r e s ^e 1° farde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

De los partes remitidos en este dia n e g a . 
po\ la Intervención de Arbitrios munici- ¡ Algarroba, 
pales, la del mercado de granos y nota Trigo vendido;. 
de precios de artículos de consumo, ré- Quedan ñor vender 
sulta lo siguiente: Precio máximo.... 

Ídem mínimo....'. 
Entrado por la, pueden eldia dehoy. 'Jfl$$. aViüÁrí 'S^SW.-B 

uíí»ÜBB9UPUA Alcalde-Corregidor, Marque^ de San ; -
5071 arrobas detrigo. turnino. 
1146 idem de harina. * • 
8383 idem de carbón. — ^ ^ g g g - " ' " 

134 vacas, que componen 51.094 
libras de peso. 
carneros, qu* hacen 20./58 , 

idem. 
950 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

I «I . I 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado. 41 75 • «1-55 pequeños; áj | 
plazo, 41.-55 fln próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, á plazo 38-13 fin. próx. vol. 

Deuda del amorlizable de primera cla
se no publicado 31 00. 

Billetes hipotecarios del Banco do, 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 89-50 
-¿-Acciones de carreteras, 6 por 10Q: 

anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public do! 77-25 
no publicado* 77-25 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 132-50 uV 

Ídem de á 2000 rs . . id.. 87-50 d. 

Precios de artículos al por mayor y por 
•menor.en el dia de hoy. 

índice de los Reales decretos, Órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes d* setiembre último. 

Ministerio de Hacienda. 
Carne de vaca, de<4,400 á 5,400 escudo* 

arroba, y 0,260 á 0,306 libra, 
ídem de carnero, de 0j260 á 0,306 es* 

codos libra. 
Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0.600 l ibrad l r i a l y d e c o m ^ r c i o (254). 
Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar-

Real orden sobre los, derechos que h a 

de satisfacer el hierro fiindido en tubo 8 

de todas clases (núm. 214). 
Rüal * decreto suprimiendo la clase de 

investigadores de la contribución iodus-

»»3UT>!oo€ efnah. ( oibo^ coh loioofl S .^. . . .^ 
ídem por el de El Molar en el nrii^ 

trimestre (210). v l I**> 
ídem por el de Navacerrada (23ü) 
Ídem en el segundo (¿31). 
Fondos provinciales.—Presupuést¿ A 

gastos para el mes de setiembre (¿10). 
Estado de Ibs fondos provincial)M>l!,J 

el mes de julio de 1865 (222 y 223) t 

•Ganadériau—S* recuérdala Real órdon 
de 12 de diciembre de t 8 U >obre tráQ. 
silo de los ganadOsv per terrenos de age"! 

no dominio (213.) V j 

Disposiciones referentes al empadro»^ 
namienlo de ganados (225). ' 

Elecciones.—Reclamationesintentadas 
á las lisias de adición á las ultimadas em 
15 demayo tíe 1864 (213 y 216). 1 

Establecimientos penales. — Ai uocíq 
para la subasta del taller de tro; ^ , j 0 

cáñamo del presidio de Alcalá de ¡i . I l a . 
res (217). 

Ooras públicas.—Acta del sorteo para 
la amoriizacion de acciones del emprés-
lito de S E I S millones de reales con desti
no á carreteras (223). 

ídem para la amortización de accio* > 
nes del empréstito de la carretera \}?. 
Colmenar Viejo á la Cruz del Cuarto 
(223). 

Nómina de los dueños do los terrenos 
que han de ser espropiados para la cons
trucción del canal de riego derivado dele 
rio Jarama (225). , 

Propios.—Reales órdenes referentes i 
las roturaciones de terrenos de propios 
(229). 

Sanidad.—Real orden sobre licencias 
temporales á los empleados de Benefi
cencia (223). 

Otra sobre depósitos de los cadáveres 
en las' iglesias (234). 

Suministros.—Nota de los preciosa 
que lian de abanarse las especies de su
ministros en el mes de agosto último 
(229). 

Real orden sobre mejora de retiro I 
un carabinero, y demás que espresa 
(216.) 

Otra sobre adquisición por los Ayunta-' 
mientos de las colecciones del 'nuevo, 
sistema métrico decimal (218.) 

Otra sobre responsabilidad en la eje
cución de las obras públicas (218.) 

Otra referente á las reclamaciones de 
los Ayuntamientos sobre escepcioo de 
terrenos de aprovechamiento comuo (219) 

Comisión provincial de Estadística. 
Repartimiento de cédulas para el ejn* 

padronamieuto de la ganadería (209.) 
Circular sobre el mismo asunto (218.) 
í d e m ídem (224 ) 
Ídem idem (228.) 

Administración principal de Hicienda public* 
do la ptoviociade Madrid. 

Circular sobre remisión de sellos de 
la correspondencia oficial (219.) 

o/ 

ar-

Idem de 1.° de junio de 185t¿ de * 
2000 rs . , idem, 87-00 d. 

Idemde-31 de agostorfe 1852, de:a 
2000 rs. id. 87-00d 
tf-Menrtfe Obraspúblicasde l.°de*-ju-

ltaide 1858 idem'805-50 d. ?' 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-40. 
París á 8-dias vista, 5=U^. 

.odo 

Ministerio de la. Gobernación. 

Circular, sobre medidas sanitarias (riú : 

mero 2-1). 
Oirás sobro el mismo aíunto (224). 
Ídem id. (226). 
Otra bacrendo afganas aclaraciones 

roba, y de 0 ^ á 0.700 libra 
Aceite, de 5,600 á ít;800 escudos 

rot>a, y de O;200 a 0,212 libra. 
Tocino, do 9, á 9 400 escudos arro

ba, > de 0,4.00 á 0,450 libra. 
Vino, de 3,600 á 4.¡400 escudos-arroba, 
í Í J ! O

0 > H ! V °?1S0-Q

/S?rU| ,o-1 sobre ériftftq sistema ELECTORAL (226). 
ÍSL A Í*QLá f K 0 d 0 S 3 F 7 ' Kfc'e» censurando lac'onductn 

rJl^ L nnAr» ! » 1 ' I d e algnnos facultativos con motivo de lo 
Carbón de 0000 a 0,800 escudos ar- m ^ u m M c ó 1 t . r a , v „!ogiando y pre-
P^N 0^' A«A I-I A A I4O ) TI miando'.la OrjseVv'atía por otros en el Pan,de ; ,dos h ^ a 3 , de Q,118,> 0,14^ . m i s m o s (227 y 228). 

escudos. | iln : ¡ j Real decreto inandantlo proceder á 
Garbanzo*, de4.4Q0 ¡.6,400 escudos r e novar en su mitad las Diputaciones p^o-
h$L^*iÍ{L « O n Q ' l 9 4 , á ° ' FH U b r a - i I vincules (254). ' ' ™™ Judja$k7de.2,6PO.escudos arroba»i y üJe, - i >. J.V.Í (•.^•Do^r-odinr, oi- ooi U : : I : Í O 

0,1$4 é» 0,160 libra. ,= o Gobierna daU.nrovincia de Madrid. 
Arro*,»do.3á ó^800 escudos de arroba j . \IAQAJES.—.Cuenladelosservicins P R E S N 

0,1 L&É I),, 16Xt lih a. lados por id cantón do tíoadarráma en el 
Jabón, de 5,6(04-5,84)0 escudos ar- sesondo irinwstne-: de* corriente ano (nú-

roba, y de 0.212 á 0,256. mero 209) . 

:lidt> 

PARTE NO. OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Se arrienda en. pública subasta lo| 
pastos de invierno de las dehesas renui" 
das nombradas. El Hincón y Valfeuer-
nos, sitasen termino de Aldea del Freí-
no y Sun Martín do Yaldeiglesias en 
lapruvincia. , , 

La subasta simultanea so selcbrac¿ty 
dja|10.de octubre próximo, do OOQH 
ce de la mañana, en esta corle, calle da 
Alcalá núm. 12. y eq el-.mis'Wf? $^1. 
hora en la casa del guarda mayor endh 
cha dtl^esa de El Rincón, sujetáudosc V 
pliego, do condiciones que se halía uy 
mauifieslo en ambos puntos.—1078. 
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